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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintitrés de junio de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2019-00203 

 

En memorial allegado al correo electrónico del despacho, el apoderado judicial de la parte 

demandante indica que la señora CARMEN RODRIGUEZ hizo ENTREGA MATERIAL a los 

demandantes, del inmueble distinguido como: ubicado en la calle 22 No. 30-50 de la ciudad 

de Armenia, identificado con el folio de matrícula 280- 15153, primer piso. 

 

Como quiera que con dicha actuación se dio cumplimiento a lo acordado en la audiencia 

de conciliación llevada a cabo en este estrado, el día 13 de octubre del año 2020, dentro 

del proceso verbal con pretensión reivindicatoria, diligencia en la cual la citada ciudadana 

se comprometió a entregar la parte que ocupa del inmueble ubicado en la calle 22 No. 30-

50 de la ciudad de Armenia, identificado con el folio de matrícula 280- 15153, primer piso, 

se debe ordenar la terminación del proceso para cumplimiento de la obligación de hacer. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por cumplimiento de la 

obligación. 

 

SEGUNDO:  Una vez en firme, se ordena el archivo del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 
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